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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EN EL 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE PAPELES PARA EQUIPOS SANITARIOS 
CON DESTINO A LOS CENTROS DEPENDIENTES DE LA GERENCIA 
ASISTENCIAL DE ATENCIÓN PRIMARIA DEL SERVICIO MADRILEÑO DE 
SALUD A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 
CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. 
 
1. OBJETO DEL CONTRATO 
 
El presente contrato tiene por objeto el suministro de papeles de registro de equipos 
sanitarios.  
Los electrocardiógrafos, desfibriladores, ecocardiógrafos, recogen mediante 
representación gráfica, fotográfica, numérica u otro tipo de sistemas, la actividad y el 
registro de estos aparatos destinados al diagnóstico y tratamiento de los pacientes en 
el ámbito de la Atención Primaria. 
 

2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS QUE DEBEN CUMPLIR LOS 
ARTÍCULOS  

 
• Las características técnicas de los productos descritas en el presente pliego en el 

apartado 2. Especificaciones técnicas que deben cumplir el artículo, se deben 
entender como mínimas y exigibles, al igual que las condiciones recogidas en el 
apartado 3. Consideraciones Generales, 4. Normativa general.  
 

• Las características técnicas exigidas serán las que definan con detalle las 
condiciones técnicas mínimas que debe presentar el producto, más allá de la 
denominación del lote. 

 
• El envase deberá permitir la identificación del contenido y tendrá el texto en 

castellano (o será inequívocamente identificable por similitud al castellano). No será 
necesaria la traducción de la marca comercial o nombre comercial del producto.  
 

• Las instrucciones para profesionales y pacientes estarán en castellano, y si han sido 
traducidas deberán estar correctamente adaptadas al castellano para no dar lugar a 
interpretaciones, equívocos, o problemas de seguridad al hacer una lectura literal 
del texto, al igual que el resto de la documentación. Tendrán simbología 
internacional estándar. 

 
• Las presentaciones objeto de este contrato estarán en perfectas condiciones de uso 

y se ajustarán a las condiciones técnicas y de calidad exigidas. 
 
• El envase y el producto de la muestra, en los casos en los que se requiera su 

presentación, serán idénticos a los productos que se suministrarán, incluyendo todos 
los accesorios que se soliciten y que se oferten. Las muestras con pegatinas o 
etiquetado superpuesto sobre el contenido o sus características, o que no esté 
impreso convenientemente en cada envase individual no serán válidas.  
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Lote Código Descripción del lote Características Técnicas 

1 105873 PAPEL DESFIBRILADOR 50MMX20M MINDRAY 
BENEHEART D6/D3 NEGRO/K12 

- Papel térmico compatible con DESFIBRILADOR MINDRAY BENEHEART D6/D3 
NEGRO/K12 

- Medidas: Rollo de 50 mm x 20 m  
- Gramaje: 55 g/m2 
- Diámetro interior 16 mm 
- Libre de Bisfenol A (BPA)  
- Exento de látex  

2 100152 PAPEL DESFIBRILADOR 50MMX30M LIFEPAK 
20/REANIBEX 700 

- Papel térmico compatible con DESFIBRILADOR LIFEPAK 20/REANIBEX 700  
- Medidas: Rollo de 50 mm x 30 m  
- Gramaje: 55 g/m2 
- Diámetro interior 16 mm 
- Libre de Bisfenol A (BPA) 
- Exento de látex  

3 137163 PAPEL DESFIBRILADOR 80MMX20M MINDRAY 
BENEHEART D6 ROJO 

-  Papel térmico compatible con DESFIBRILADOR MINDRAY BENEHEART D6 ROJO 
-  Medidas: Rollo de 80 mm x 20 m  
- Gramaje: 55 g/m2 
- Diámetro interior 12 mm 
- Libre de Bisfenol A (BPA) 
- Exento de látex  

4 101139 PAPEL ECG PLEGADO 112X100MM 300HOJAS 
CARDIOLINE DELTA 3 PLUS 

- Papel térmico compatible con ECG CARDIOLINE DELTA 3 PLUS  
- Medidas de la página: 112 mm x 100 mm  
- Gramaje: 55 g/m2 
- Plegado en Z  
- Páginas: 300  
- libre de Bisfenol A (BPA) 
- Exento de látex  

5 101293 PAPEL ECG PLEGADO 114MMX70MM 250HOJAS 
WELCH ALLYN CP50 

- Papel térmico compatible con ECG WELCH ALLYN CP50 y CP50 PLUS  
- Medidas de la página: ancho 113,5-114 mm x largo 70 mm  
- Plegado en Z  
- Páginas: 250  
- Libre de Bisfenol A (BPA) 
- Exento de látex  
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Lote Código Descripción del lote Características Técnicas 

6 123579 

PAPEL ECG PLEGADO 209,5X295MM 180 HOJAS 
MSA6.1/CARDIOLINE 200S/200+ 
 
 

- Papel térmico compatible con CARDIOLINE 200S/200+ 
- Medidas: ancho 209,5 y largo 295MM 
- Gramaje: 80 gr/m2  
- Plegado en Z  
- Páginas: 180  
- Libre de Bisfenol A (BPA)  
- Exento de látex  

 

7 105564 PAPEL ECG PLEGADO 210X140MM 156HOJAS 
EDAN SE-1201 

-  Papel térmico compatible con ECG EDAN SE-1201 NORAV NEGC-12C 
- Medidas de la página: ancho 210 mm x largo 140 mm  
- Gramaje: 80 gr/m2  
- Plegado en Z  
- Páginas: 156  
- libre de Bisfenol A (BPA)  
- Exento de látex  

 

8 109730 PAPEL ECG PLEGADO 210X150MM 150HOJAS 
BIOCARE IE12A/IE15 

- Papel térmico compatible con ECG BIOCARE IE12A/IE15,  
- Medidas: ancho 210 mm x largo 150 mm  
- Gramaje 80 gr/m2  
- Plegado en Z  
- Páginas: 90  
- libre de Bisfenol A (BPA)  
- Exento de látex  

 

9 113655 PAPEL ECG PLEGADO 210X295MM 100 HOJAS 
BENEHERART R12 

- Papel térmico compatible con ECG BENEHERART R12  
- Medidas de la página: Ancho 209,5 mm x largo 295 mm 
- Gramaje 80 gr/m2  
- Papel plegado en Z  
- Páginas: 100  
- Gramaje: 80gr/m2  
- Número de páginas: 100  
- libre de Bisfenol A (BPA)  
- Exento de látex  
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Lote Código Descripción del lote Características Técnicas 

10 101202 PAPEL ECG PLEGADO 80X70MM 315 HOJAS 
SCHILLER AT101 

- Papel térmico compatible con ECG SCHILLER AT101  
- Medidas: 80 mm x 70 mm  
- Gramaje: 80 gr/m2  
- Plegado en Z  
- Número de Páginas: 315  
- Libre de Bisfenol A (BPA)  
- Exento de látex  

11 101156 PAPEL ECG ROLLO 112MMX25METROS GEM-
MED HEART-1 

- Papel térmico compatible con ECG GEM-MED HEART ONE  
- Medidas: Rollo de 112 mm x 25 m  
- Diámetro interior 12 mm  
- Gramaje 56 gr/m2  
- Libre de Bisfenol A (BPA)  
- Exento de látex  

12 101256 PAPEL ECG ROLLO 210MMX30METROS 
CARDIOLINE DELTA 60 PLUS 

- Papel térmico compatible con ECG CARDIOLINE, modelo DELTA 60 PLUS  
- Medidas: Rollo de 210 mm x 30 m  
- Diámetro interior 19 mm  
- Gramaje: 55 gr/m2  
- Libre de Bisfenol A (BPA)  
- Exento de látex  

13 100887 PAPEL ECOCARDIOGRAFO ROLLO 110MMX20M 
SONY UP811 

- Papel fotográfico compatible con ecógrafo SONY UP 811/850/860/890/895 
- Medidas: Rollo de 110 mm x 20 m  
- Rollo de diámetro interior 12 mm 
- Calidad Alta  
- Libre de Bisfenol A (BPA)  
- Exento de látex  

14 105814 PAPEL ECOCARDIOGRAFO ROLLO 84MMX13,5M 
SONY UP-D711MD 

- Papel térmico compatible con ecógrafo SONY UP-D711MD   
- Medidas: Rollo de 84 mm x 12,5 m/13,5 m  
- Calidad Alta  
- libre de Bisfenol A (BPA)  
- Envasado individual que mantenga para garantizar el adecuado mantenimiento del 

producto 
- Exento de látex  
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Lote Código Descripción del lote Características Técnicas 

15 101155 
PAPEL ESPIROMETRO 110MMX25M DATOSPIR B-
C-D/TOUCH EASY/SPIROLAB II-III 

- Papel térmico compatible con espirómetros SIBELMED Datospir A-B-C-D-90-110--120-
200. Datospir 92 
/Touch/Easy. MIR Spirolab II/III. 

- Medidas: Rollo de 110 mm x 25 m  
- Rollo con diámetro interior 12 mm  
- Gramaje 56 g/m2 
- libre de Bisfenol A (BPA) 
- Exento de látex  

16 101153 

PAPEL IMPRESORA REGISTRO AUTOCLAVE 
STERIVAP MOD 21ED 57MMX31M 
 
 

- Papel térmico compatible con AUTOCLAVE STERIVAP MOD 21ED 
- Medidas: Rollo de 57mm x 25-31 m  
- Gramaje 56 g/m2 
- libre de Bisfenol A (BPA)  
- Exento de látex  

17 104167 PAPEL IMPRESORA REGISTRO PARA 
AUTOCLAVE PHOENIX BLU 

- Papel térmico compatible con AUTOCLAVE STERIVAP MOD 21ED 
- Medidas: Rollo de 57 mm x 20m  
- Gramaje mínimo 55 g/m2 
- Rollo diámetro interior 12 mm y diámetro exterior 40 mm 
- libre de Bisfenol A (BPA)  
- Exento de látex  
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3. CONSIDERACIONES GENERALES: 
 
Durante toda la vigencia del contrato aplican las siguientes consideraciones 
generales relacionadas con el suministro: 

 
• El adjudicatario se responsabiliza y asume frente a la Gerencia el compromiso 

de garantizar en todo momento el suministro permanente, continuo e 
ininterrumpido, de los bienes objeto del contrato de acuerdo con las necesidades 
de la Institución.  
 

• El adjudicatario dispondrá de un servicio de atención al cliente con personas de 
referencia identificadas para atender cualquier reclamación, duda, o necesidad 
de gestión logística de pedidos y/o servicio técnico, informando, si se requiriese, 
de los indicadores de calidad de servicio prestado a esta Gerencia, como 
tiempos de respuesta, tiempos de resolución satisfactoria de incidencias, etc.  

 
• Un mismo pedido podrá constar de entregas parciales programadas en el 

tiempo, siendo dichas fechas las que se considerarán a efectos de cumplimiento 
del plazo de entrega.  

 
• Todos los artículos que por su volumen y movilización lo requieran, se han de 

entregar paletizados en palets europeos (1200 x 800 mm) de madera con una 
altura máxima del bulto de 1,70 m. 

 
• El Adjudicatario dispondrá de un procedimiento de retirada del material 

defectuoso. El tiempo de respuesta, de obligado cumplimiento, para efectuar la 
retirada de ese material será inferior a las 48 horas desde la notificación, incluido 
en el precio ofertado. Así mismo, el adjudicatario tiene la responsabilidad de la 
eliminación de dichos materiales cumpliendo la normativa vigente en materia 
medioambiental y de gestión de residuos que le pudiera aplicar. 

 
• En el mismo momento de la retirada, se procederá a la entrega de las mismas 

unidades de material en las condiciones aceptadas por el adjudicatario en este 
pliego, considerándose a partir de ese momento, de no restituir el material objeto 
del pedido, retraso en la entrega del pedido, pudiéndose aplicar las penalidades 
que pudieran derivarse de este incumplimiento y recogidas en los pliegos. 

 
• El licitador garantizará que al menos en los 6 primeros meses del contrato 

suministrará la referencia ofertada y dispone de stock, por lo que:  
- No requerirá cambios de referencia sobre los productos ofertados.  
- No requerirá la sustitución de los productos ofertados por otros alternativos. 
 

• En los casos en los que el adjudicatario sea conocedor de la imposibilidad de 
cumplir con sus compromisos contractuales de suministro, en los tiempos y 
formas acordados, pondrá en conocimiento dicha circunstancia de forma 
inmediata al órgano de contratación, al interlocutor del contrato y a sus 
interlocutores habituales con los que gestiona los pedidos de suministros. Estará 
obligado a emitir por escrito las notificaciones que le sean solicitadas en relación 
con ello. 
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• En caso de un cambio de referencia por mejora del producto u otros motivos, el 
adjudicatario tiene la obligación de ofrecer una alternativa de igual o superior 
calidad a la adjudicada, previa conformidad de la Gerencia, sin coste adicional, 
y cuya pertinencia se valorará siempre que la nueva referencia cumpla las 
características técnicas exigidas en el pliego y puntúe al menos con los mismos 
puntos en los criterios de valoración de la referencia a sustituir o los mejore. 
 

• Criterios medioambientales: Las prescripciones técnicas se definen aplicando 
criterios de sostenibilidad y protección ambiental en la medida que tengan 
relación con el objeto del contrato y atendiendo a la Ley 1/2024, de 17 de abril, 
de Economía Circular de la Comunidad de Madrid. Por ello, y en base a esta 
normativa, se solicita el cumplimiento de las prescripciones relacionadas con la 
gestión de residuos y el reciclaje, mediante la retirada de todos los embalajes 
terciarios y secundarios que sea posible y se exija a la entrega del material 
para los productos objeto del suministro, y que en la fabricación de los productos 
objeto del contrato no se hayan empleado sustancias tóxicas para el medio 
ambiente. Se exige el cumplimiento de toda la legislación medioambiental 
vigente que sea de aplicación al suministro, debiendo responder de cualquier 
incidente medioambiental por ellos causados, liberando a la Gerencia Asistencial 
de Primaria de cualquier responsabilidad sobre el mismo.  

4. NORMATIVA GENERAL   
 

1. Todo el material ofertado que por su clasificación lo precise tendrá Marcado CE, 
estará certificado por organismo notificado de acuerdo, según aplique, con el 
reglamento UE 2017/745 por el que se regulan los productos sanitarios, y que 
estará vigente (Reglamento UE 2023/607). 
 

2. Todo el material ofertado que por su clasificación lo precise, tendrá Declaración 
de Conformidad del fabricante, donde se indique que sus productos son 
conformes con los requisitos esenciales que les resultan de aplicación.  

 
3. Cumplirá la Norma UNE-EN ISO 15223-1:2021 Productos sanitarios. Símbolos 

a utilizar con la información a suministrar por el fabricante. Parte 1: Requisitos 
generales (Norma europea EN ISO 15223-1:2021, Norma Internacional ISO 
15223-1:2021) o equivalente, cuando sean de aplicación, en función del 
producto solicitado. 
 

POR LA ADMINISTRACIÓN, 
FECHA Y FIRMA 

LA VICECONSEJERA DE SANIDAD 
P.D. El Gerente Adjunto de Gestión y Servicios Generales 

(Resolución 342/2021, 13 septiembre) 
CONFORME: 
EL ADJUDICATARIO 
FECHA Y FIRMA 
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